
CONTINUACION DELAS SESIONES 
DEL 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

EN SU SESTO PERIODO CONSTITUCIONAL 

SUSPENDIDAS EL 22 DE MARZO DEL AÑO PPDO. 

 
1870 

MINISTERIO DE GOBERNACION. 

El General 	Presidente de la 	República á sus habi- 
tantes, 

SABED: 

Que el Congreso ha ordenado 	lo siguiente. 

El Senado i Cámara de Dipudados de la República de 
Nicaragua, 

DECLARA: 
Art. único. 	Continúan el dia de hoi las sesiones del 

mesto Congreso Constitucional, suspensas el 22 del mes de 
marzo del año ppdo. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo—,Dado en el salon de 
sesiones del P. L.,—Managua, enero 20 de 1870—Mariano 
Montealegre, S. P. 	J. Argüello Arce, S. S.—J. Emiliano 
Quadra, D. S.—Por tanto: Ejechtese,Palacio nacional, 
Managua, 20 de enero de 1870—Fernando Guzman. 

El Ministro de Gobernacion—A. H. Rivas. 

http://enriquebolanos.org/

